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Al Despacho del señor Juez para informar que el término del traslado venció. 
Bucaramanga, 12 de Mayo de 2022 

 

BERNARDA BADILLO GUERRERO 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce de mayo de dos mil veintidós 
 

Seria del caso ordenar seguir adelante la ejecución conforme lo solicitado por la 
parte demandante, si no se advirtiera que el escrito enviado por el demandante a la 
dirección física de la demandada SANDRA MILELA QUIJANO LOPEZ (Archivo 
digital No. 08), mediante el cual se le da por notificado en la forma establecida en el 
Decreto 806 de 2020 no es procedente, ya que esta forma de notificación no fue 
establecida para que se practicara de manera física, ya que para ello deberá regirse 
a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Sea oportuno precisar, que la forma de notificación personal señalada en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 no vino a reemplazar ni modificar a la del trámite de 
notificación que señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P., pues aquella, fue 
establecida por el legislador para que se practicara únicamente de manera 
electrónica vía mensaje de datos. 
 
Dicho en otras palabras, si lo pretendido es notificar la demanda en la dirección 
física donde reside la demandada deberá hacerlo en la forma indicada en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y si, por el contrario, lo deseado es notificar en la 
forma establecida en el Decreto 806 de 2020, deberá hacerlo vía mensaje de datos.  
 
En ese orden de ideas, debe la parte demandante repetir el trámite de notificación 
de la demandada SANDRA MILELA QUIJANO LOPEZ. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 
JUEZ 
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